
  

PRO*f* LEX 
Guayaquí, Sepuembre 24 de 2015 

AÍT4-H. 
Abogado 4 a 

ENRIQUE JOSE MARMOL-BALDA ORBE 

Ciudad.- 

Le mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 

PRO-LEX ABOGADOS SA,, celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted 

GERENTE GENERAL, para un período de CINCO AÑOS. 

Sus facultades y atribuciones, constan en el Artículo Vigésimo 5exto de los Estatutos 

Sociedades de la compañia, entre las que se encuentra, el ejercer individualmente la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma. 

Los Estatutos Sociales de la compañía PRO-LEX ABOGADOS S.A., constan en la Escritura 

Pública de Constitución, celebrada el 4 de Diciembre del 2002, ante el Notario Cuadragésimo 

de Guayaquil, Abg. Eustorgio Y, Tandazo Maridueña, inscrita en el Regístro Mercantil, el 8 de 

Enero del 2003, 

  

Segrétario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PRO-LEX 

ABOGADOS S.A. y tomo posesión del cargo en esta misma fecha, además declaro que 1 

nacionalidad os Ecuatoriana y minámero de códula cs 0022887443, 
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REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.235 
FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2015 

HORA DE REPERTORIÍO:14:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PRO-LEX 
ABOGADOS 5.A., a favor de ENRIQUE JOSÉ MARMOL-BALDA 
ORBE, de fojas 40.261 a 40.263, Registro de Nombramientos número 
12,895. 
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a Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL dANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guavaqut, 08 de octubre de 2015 

REVISADO FOR 

La responsabilidad sobie la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la intormación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos



  

   


